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Artículo 7. Modificación del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Primero. Se modifican los apartados 3 y 4 del artículo 108 del texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, y se añaden a dicho artículo dos nuevos apartados, 5 y 6, quedando 
redactados de la siguiente forma:
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«3. La cuota líquida del impuesto será el resultado de aplicar sobre la cuota 
íntegra, en su caso, las bonificaciones a que se refieren los apartados siguientes.

4. Las ordenanzas fiscales podrán regular una bonificación de hasta el 95 por 
ciento de la cuota íntegra del impuesto, en las transmisiones de terrenos, y en la 
transmisión o constitución de derechos reales de goce limitativos del dominio, 
realizadas a título lucrativo por causa de muerte a favor de los descendientes y 
adoptados, los cónyuges y los ascendientes y adoptantes.

5. Las ordenanzas fiscales podrán regular una bonificación de hasta el 95 por 
ciento de la cuota íntegra del impuesto, en las transmisiones de terrenos, y en la 
transmisión o constitución de derechos reales de goce limitativos del dominio de 
terrenos, sobre los que se desarrollen actividades económicas que sean declaradas 
de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, 
culturales, histórico artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal 
declaración. Corresponderá dicha declaración al Pleno de la Corporación y se 
acordará, previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple 
de sus miembros.

6. La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las 
bonificaciones a que se refieren los apartados anteriores se establecerá en la 
ordenanza fiscal.»

Segundo. Con efectos desde el 1 de enero de 2014 se introducen las siguientes 
modificaciones en el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:

Uno. Se modifica el apartado 4 del artículo 68, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«4. El componente individual de la reducción será, en cada año, la diferencia 
positiva entre el nuevo valor catastral que corresponda al inmueble en el primer 
ejercicio de su vigencia y su valor base. Dicha diferencia se dividirá por el último 
coeficiente reductor aplicado cuando concurran los supuestos del artículo 67, 
apartado 1.b).2.º, y b).3.º de esta ley.

En caso de que la actualización de valores catastrales por aplicación de los 
coeficientes establecidos en las leyes de Presupuestos Generales del Estado 
determine un decremento de la base imponible de los inmuebles, el componente 
individual de la reducción será, en cada año, la diferencia positiva entre el valor 
catastral resultante de dicha actualización y su valor base. Dicha diferencia se 
dividirá por el último coeficiente reductor aplicado.

No obstante, tratándose de bienes inmuebles de características especiales el 
componente individual de la reducción será, en cada año, la diferencia positiva 
entre el nuevo valor catastral que corresponda al inmueble en el primer ejercicio de 
su vigencia y el doble del valor a que se refiere el artículo 67.2 que, a estos efectos, 
se tomará como valor base.»

Dos. Se modifica el artículo 69, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 69. Valor base de la reducción.

El valor base será la base liquidable del ejercicio inmediato anterior a la entrada 
en vigor del nuevo valor catastral, salvo cuando concurran las siguientes 
circunstancias:

a) Para aquellos inmuebles en los que, habiéndose producido alteraciones 
susceptibles de inscripción catastral previamente a la modificación del planeamiento 
o al 1 de enero del año anterior a la entrada en vigor de los valores catastrales 
resultantes de las ponencias de valores a las que se refiere el artículo 67, aún no 
se haya modificado su valor catastral en el momento de la aprobación de estas, el 
valor base será el importe de la base liquidable que de acuerdo a dichas 
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alteraciones corresponda al ejercicio inmediato anterior a la entrada en vigor de los 
nuevos valores catastrales por la aplicación a los mencionados bienes de la 
ponencia de valores anterior a la última aprobada.

b) Para los inmuebles a los que se refiere el artículo 67, en su apartado 1.b).4.º, 
el valor base será el resultado de multiplicar el nuevo valor catastral por un cociente, 
determinado por la Dirección General del Catastro que, calculado con sus dos 
primeros decimales, se obtiene de dividir el valor catastral medio de todos los 
inmuebles de la misma clase del municipio incluidos en el último padrón entre la 
media de los valores catastrales resultantes de la aplicación de la nueva ponencia 
de valores.

En los procedimientos de valoración colectiva de carácter general, una vez 
aprobada la correspondiente ponencia de valores, la Dirección General del Catastro 
hará públicos el valor catastral medio de todos los inmuebles de la clase de que se 
trate incluidos en el último padrón del municipio y el valor catastral medio resultante 
de la aplicación de la nueva ponencia, antes del inicio de las notificaciones de los 
valores catastrales. Los anuncios de exposición pública de estos valores medios se 
publicarán por edictos en el boletín oficial de la provincia, indicándose el lugar y 
plazo, que no será inferior a 15 días.

Asimismo, este valor base se utilizará para aquellos inmuebles que deban ser 
nuevamente valorados como bienes de clase diferente de la que tenían.

c) Cuando la actualización de valores catastrales por aplicación de los 
coeficientes establecidos en las leyes de presupuestos generales del Estado 
determine un decremento de la base imponible de los inmuebles, el valor base será 
la base liquidable del ejercicio inmediatamente anterior a dicha actualización.»

Artículo 8. Tipos de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

1. Con efectos para los periodos impositivos que se inicien en los años 2014 
y 2015, los tipos de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de los bienes 
inmuebles urbanos determinados con arreglo a lo dispuesto en el artículo 72 del texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, resultarán incrementados en los siguientes porcentajes:

a) El 10 por 100 para los municipios que hayan sido objeto de un procedimiento de 
valoración colectiva de carácter general para bienes inmuebles urbanos como 
consecuencia de una ponencia de valores total aprobada con anterioridad al año 2002, 
no pudiendo resultar el tipo de gravamen mínimo y supletorio inferior al 0,6 por 100.

b) El 6 por 100 para los municipios que hayan sido objeto de un procedimiento de 
valoración colectiva de carácter general para bienes inmuebles urbanos como 
consecuencia de una ponencia de valores total aprobada entre 2002 y 2004, no pudiendo 
resultar el tipo de gravamen mínimo y supletorio inferior al 0,5 por 100.

c) El 4 por 100 para los municipios que hayan sido objeto de un procedimiento de 
valoración colectiva de carácter general para bienes inmuebles urbanos como 
consecuencia de una ponencia de valores total aprobada entre 2009 y 2012.

Lo dispuesto en el presente apartado únicamente se aplicará en los siguientes 
términos:

– A los inmuebles de uso no residencial, en todo caso, incluidos los inmuebles 
gravados con tipos diferenciados a que se refiere el artículo 72.4 del texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

– A la totalidad de los inmuebles de uso residencial a los que les resulte de aplicación 
una ponencia de valores total aprobada con anterioridad al año 2002.

– A los inmuebles de uso residencial a los que les resulte de aplicación una ponencia 
de valores total aprobada en el año 2002 o en un año posterior, y que pertenezcan a la 
mitad con mayor valor catastral del conjunto de los inmuebles del municipio que tengan 
dicho uso.
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2. En el supuesto de que el tipo aprobado por un municipio para 2014 o 2015 fuese 
inferior al aprobado para 2011, en el año en que esto ocurra se aplicará lo dispuesto en 
este artículo tomando como base el tipo aprobado para 2011. No obstante, cuando se 
trate de municipios en los que se haya aprobado una ponencia de valores total en el 
año 2012, se tomará como base el tipo aprobado para 2013 cuando fuera superior al 
aprobado para 2014 o 2015.

3. El tipo aplicable no podrá ser superior, en ningún caso, al máximo que resulte de 
lo establecido en el artículo 72 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales.

4. Lo dispuesto en el presente artículo no será de aplicación en los siguientes casos:

a) municipios para los que se haya aprobado una ponencia de valores total entre los 
años 2005 y 2008;

b) municipios en los que se apruebe una ponencia de valores total en los años 2013 
y 2014;

c) municipios a los que, en el correspondiente periodo impositivo, resulte de 
aplicación lo dispuesto en el artículo 32.2 del texto refundido de la Ley del Catastro 
Inmobiliario, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo;

d) municipios a los que, en el correspondiente periodo impositivo, resulte de 
aplicación lo dispuesto en el artículo 30 del Real Decreto-ley 8/2013, de 28 de junio, de 
medidas urgentes contra la morosidad de las Administraciones Públicas y de apoyo a 
Entidades locales con problemas financieros.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

3-
11

33
1




